
“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Centro Científico Tecnológico CONICET Patagonia Norte
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas

CONSEJO DIRECTIVO

9° Reunión Ordinaria –  16 de noviembre de 2023

ACTA

Siendo las 09:00 h del día de la fecha, se reúnen los integrantes del Consejo Directivo del
CCT Patagonia Norte del CONICET por sistema dual presencial y por teleconferencia, con
la participación de:

 Dra. María Celeste Ratto en su carácter de Directora del CCT
 Dra. Paula Marchelli en su carácter de Vicedirectora del IFAB y del CCT
 Dr. Walter Delrío en su carácter de Director del IIDyPCa
 Dr. Pablo Pessacq en su carácter de Director del CIEMEP
 Dra. Cintia Souto en su carácter de Vicedirectora del INIBIOMA
 Dr. Rodolfo Sánchez en su carácter de Director del INN
 Dr. Diego Libkind en su carácter de Director del IPATEC

Preside la reunión la Dra. María Celeste Ratto, Directora del CCT.

Temario

1- Solicitud tratamiento temas sobre tablas

2- Aprobación acta reunión anterior

3- Salidas de campo – protocolos y declaraciones juradas

4- Comisión para la prevención de la VLG - Protocolo

5- Vinculación Tecnológica - Informe

6- Relaciones interinstitucionales y representación 

7- Prórroga rendición de fondos

Se encuentran  presentes  el  Coordinador  de la  UAT,  Lic.  Raúl  Rubiños,  la  Lic.  Mariela
Pasqui,  responsable  de la  OVT y la  Lic.  Silvia  Brizzio,  Secretaria  de la  Dirección y del
Consejo Directivo. También participa por la Comisión de prevención de la Violencia Laboral
y de Género la Dra. Betina Cardoso.
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Tratamiento del temario y desarrollo de la reunión

1- Solicitud de tratamiento de temas sobre tablas

1- El Dr. Farji-Brener ha solicitado tratar los temas: a) seguimiento de solicitud de fondos

extraordinarios  para  el  INIBIOMA,  b)  propuesta  de  plus  salarial  por  cargo  para

vicedirectores/as y c) Seguridad e Higiene en las subsedes de San Martín y Junín de los

Andes.

2-  El  Dr.  Pessacq  solicita  se  trate  la  presentación  del  CIEMEP al  Programa  Construir

Ciencia.

Se aprueba por unanimidad su tratamiento (ver al final del acta).

2- Aprobación acta reunión anterior

Se aprueba por unanimidad sin modificaciones.

3- Salidas de campo – protocolos y declaraciones juradas

A raíz de una comunicación que distribuyó el INIBIOMA referida al protocolo para

salidas de campo, la notificación fehaciente mediante declaración jurada de conocimiento

del mismo por parte del personal y deslinde de responsabilidades de las autoridades del

Instituto,  la  Dra.  Ratto  informa que se han recibido inquietudes y dudas al  respecto,  y

sugiere el envío a la Gerencia de Asuntos Legales (GAL) para que se expida al respecto.

La Dra. Souto explica que el protocolo se elaboró en base a los de otros Institutos

del CONICET, aclara que fue aprobado por el Consejo Directivo y que la notificación que

debe firmar el personal es sólo de conocimiento del contenido del protocolo.

Se mantiene un intercambio y se concluye que el INIBIOMA solicitará asesoramiento

a la Gerencia de Asuntos Legales.

4- Comisión para la prevención de la VLG - Protocolo

La Dra. Ratto comparte el texto de la Resolución del Directorio que aprueba el proto-

colo de actuación y luego el video institucional del CONICET sobre el OVLG y los Espacios

de Atención, y recuerda que esta normativa debe ser conocida y permanentemente consul-

tada en distintas instancias de actuación de las autoridades del CCT y los Institutos.
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La Dra. Ratto recuerda que las agentes de intervención propuestas para el Espacio

de este CCT son Betina Cardoso, Florencia Galante y Fabiana Laguna; que las intervencio-

nes son las previstas por el protocolo, no de cualquier persona ni de las autoridades.

La Dra. Cardoso explica en detalle la normativa, la modalidad de trabajo, etc. La idea

del espacio es que la persona no tenga que pasar por distintas instancias, sino que acceda

directamente al Espacio (en principio por un correo electrónico), evitando entre otras cosas

la revictimización y favoreciendo la intimidad y confidencialidad. La función de los Directores

es brindar la información de las herramientas y dispositivos disponibles y redireccionar a los

mismos lo más directamente posible; hasta tanto entre en funcionamiento el Espacio del

CCT, se remite al OVLG de Sede Central. Es importante que se canalice por estas vías, ya

que es lo que garantiza la formalización y seguimiento del tema; se vuelve a remarcar la di-

ferencia entre la Comisión de VLG del CCT, las Comisiones de los Institutos y el Espacio de

Atención (de y para el CCT, todos los Institutos y ZI). Se realizan algunas consultas y acla-

raciones.

5- Vinculación Tecnológica - Informe

La Lic. Pasqui informa sobre las actividades desarrolladas en la Reunión General de

VyT convocada por la Gerencia de Vinculación Tecnológica en Buenos Aires:

- Estructura de la Red y Coordinaciones Regionales

- Plan de capacitaciones

- Herramientas: convenios y su anexos (posibilidad de modificaciones de formato preapro-
bado); STANs especiales de asesoramiento en “estudios de impacto” o similares que debe-
rían tener términos legales asociados

- Nuevo Reglamento de EBTs

- Financiamientos: PEIS e IMPACTAR en particular; rol de los CCTs y OVTs en la aproba-
ción de los mismos (que llegan directamente a CABA)

- Convocatorias Vincular

- Reunión conjunta con Directores de CCTs y autoridades nacionales: evolución de indicadores, 
federalización en infraestructura y equipamiento, fortalecimiento del trabajo territorial de las 
OVTs; fortalecimiento de las estructuras de las OVTs (con trabajo articulado con vinculadoras/es
de UEs), a partir de mapeo a nivel nacional.

- Convenios Marco

- Plantas piloto y centros de escalado

- Participación de becaries en STANs
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6- Relaciones interinstitucionales y representación

La Dra. Ratto recuerda que ya se ha trabajado el tema en este CD y menciona en
particular y en este momento, la cuestión del funcionamiento del Consejo Asesor y sus Me-
sas de Trabajo, que coordina la OVT; menciona que es preciso ordenar la representación
institucional ante esas Instituciones o dentro de las Comisiones, para evitar situaciones que
interfieren en el trabajo. Hay representaciones que son propias del CCT, hay canales y me-
canismos institucionales que se deben respetar. La Dra. Ratto solicita a las/los Directoras/
res que impulsen y fomenten en los Institutos que investigadoras/es, becarias/es, personal
de apoyo y administrativo comprendan los mecanismos institucionales de representación y
trabajen de manera coordinada y articulada.

7- Prórroga Rendición de fondos

Se aprueba por unanimidad otorgar prórroga solicitado por la Dra. Milillo.

Temas sobre tablas

1a- La Dra. Ratto informa que no han ingresado fondos al CONICET; el Lic. Rubiños infor-

ma que los fondos para instalación de equipamiento adquirido por Equipar Ciencia I y II no

han ingresado aún a la Fundación InnovaT; la Dra. Souto propone delinear una estrategia

de visibilización de la problemática.

1b- La Dra. Souto menciona que se podría reconocer con un adicional la función de gestión

de vicedirectoras/es de la misma manera que se reconoce la de miembro de comisiones del

CONICET; la Dra. Ratto expresa que se está considerando el tema en Sede Central, y que

este CD podría encomendar al Dr. Farji Brener elaborar la solicitud de este CCT.

1c- La Dra. Souto informa que, luego de la visita a las instalaciones y los pedidos recibidos,

es urgente atender las condiciones de trabajo del personal del CONICET en las subsedes

San Martín de los Andes (en predio AUSMA-UNCo) y Junín de los Andes (en predio CEAN-

NQN) del INIBIOMA. Las mejoras son principalmente edilicias, y se calcula que se necesi-

tan sólo de materiales alrededor de $ 1.000.000,00.

Se elevará desde el Instituto un pedido especial de fondos al CONICET, con el aval del

Consejo Directivo del CCT.

2- El Dr. Pessacp informa que se reunió con la presidenta del CONICET, Dra. Ana Franchi y

con la Rectora de la UNPSJB, Msc. Antonia Lidia Blanco y que se debería hacer una rectifi-

cación del comodato del predio de la UNPSJB en Esquel para construir el edificio del CIE-

MEP, y que se descarta el predio del CIEFAP como un posible emplazamiento de la sede

del CIEMEP.

Siendo las 12:00 se da por finalizada la sesión.
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